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ENSAYO 
EXPERIENCIA DE IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS DE PAGOS POR 

SERVICIOS AMBIENTALES EN GUATEMALA 
 
 
Guatemala es un país que cuenta con una gran riqueza de recursos naturales y una 
extensa biodiversidad que podría ser utilizada para la prestación de servicios 
ambientales que pudieran generar ingresos para las poblaciones, mientras se busca su 
protección.  Sin embargo son muy pocos los espacios en Guatemala en donde se 
aplican esquemas de Pagos por Servicios Ambientales (PSA), principalmente por el 
desconocimiento que existe de sus beneficios.  No obstante ello, y de una forma no tan 
madurada, las Áreas Protegidas de alguna u otra forma obtienen pagos por Servicios 
Ambientales que benefician a las comunidades aledañas. 
 
Guatemala cuenta con 309 distintas áreas protegidas que se encuentran regularizadas 
dentro del Sistema Guatemalteco de  Áreas Protegidas (SIGAP).  Las áreas protegidas 
representan un aproximadamente un 31% del territorio nacional, y se clasifican en 
parques nacionales, reservas biológicas, biotopos, reservas de la biósfera, áreas de uso 
múltiple, manantiales, reservas forestales, refugios de vida silvestre, monumentos 
naturales, monumentos culturales, rutas y vías escénicas, parques históricos, parques 
regionales, áreas recreativas naturales, reservas naturales privadas. 
 
Las áreas protegidas proveen servicios ambientales tales como mantos acuíferos, 
humedales y una gran biodiversidad.  Debido a estos servicios ambientales, tenemos 
un gran número de visitantes a las Áreas Protegidas, tanto nacionales como 
extranjeros que pagan por gozar de los beneficios que dichas áreas protegidas 
proveen, como lo son la recreación, la observación de pájaros, y la investigación y 
educación antropológica, entre otros.  Los pagos que los turistas incluyen el hospedaje, 
la alimentación, el uso de guías turísticas, o actividades de recreación ecológicas.  
Estos pagos llegan directa e indirectamente a las comunidades que son quienes las 
prestan a los turistas.  
 
Al momento en que las comunidades perciben ingresos por los servicios que prestan 
dentro de las áreas protegidas, se dan cuenta de lo importante que es proteger las 
áreas que los rodean.  Un ejemplo específico sobre cómo un grupo de comunidades ha 
protegido su medio ambiente es la alianza Viviente Verapaz. Esta iniciativa proporciona 
turismo comunitario en el área de las Verapaces que cuenta con un gran número de 
Áreas Protegidas, que tiene por objeto controlar los proyectos turísticos en manos de 
la comunidad local. Entre las actividades que esta iniciativa realiza se encuentra el 
turismo de aventura, de naturaleza y cultural, la observación de aves y el agroturismo. 
De esta forma las comunidades conservas sus recursos naturales y generan fuentes de 
ingresos que se invierten en mejorar su propia calidad de vida.1 

                                        
1 http://www.vivienteverapaz.com/ 


